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ACTA No. 13 

Proceso: Auditoría IDEXUD 2020 

Unidad Académica y/o Administrativa: Oficina Asesora De Planeación Y Control Hora de Inicio: 
7:30 am a 9:00am 

Motivo y/o Evento: Reunión de seguimiento informe de avance Hora de finalización: 
11:15 am a 1:30 pm 

Lugar: Reunión Virtual Fecha: 
20 de mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 
 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Hernán Juan Carlos Suarez Gerente General Reunión Virtual 

Joaquín Araque Mora Gerente Técnico Reunión Virtual 

Lucy Yadira Castro Gerente Regional Reunión Virtual 

Luz Diana Bermúdez Auditor Senior Reunión Virtual 

Ana Elizabeth Castro Florián Auditor Senior Legal Reunión Virtual 

Carlos Ramón Bernal Echeverry  Supervisor Contrato Reunión Virtual 

Milena Isabel Rubiano Asesora de Rectoría Reunión Virtual 

Claudia Del Pilar Moreno Sánchez Interlocutora Proyecto 
Auditoria Reunión Virtual 

 

Elaboró: Pilar Moreno Visto Bueno del Acta: 
 

OBJETIVO: 
 

Realizar reunión de seguimiento por parte del supervisor del contrato, con el fin de tener un contexto de los 
principales avances de la auditoria 

 
 

ORDEN DEL DÍA:  
 
Debido a la agenda del supervisor del contrato y a la programación de una reunión a las 9:30 am y teniendo 
en cuenta que la presentación del informe amerita un tiempo prudente, para la revisión y generación de las 
observaciones, se propone a los asistentes dividir la reunión en dos partes en horario de 7:30 am a 9:30 y de 
11:00 a 1: 00 pm. 

 
1. INFORMACION SESIÓN DE CONSEJO SUPERIOR DEL 21 DE MAYO 
2. PRESENTACIÓN INFORME FINAL REVISIÓN VIRTUAL DE CONVENIOS Y PROYECTOS  
3. CONTINUIDAD DE LA REVISIÓN DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS AÑOS 2012 -2015 
4. SOLICITUDES PENDIENTES DE RESPUESTA 
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DESARROLLO: 
 
1. INFORMACIÓN SESIÓN DE CONSEJO SUPERIOR DEL 21 DE MAYO 
 
El día lunes 18 de mayo fue definida y enviada la agenda para la sesión del Consejo Superior Universitario a 
realizarse el día jueves 21 del mismo mes, en la cual sería incluida la presentación del informe parcial de la 
auditoria; sin embargo teniendo en cuenta que la Universidad está atendiendo unos puntos de orden académico 
que ameritan prioridad por todo el tema de la pandemia, el tiempo de presentación de esta auditoria sería muy 
limitado y dada la importancia de la auditoria y la complejidad de la agenda propuesta, se está planteando la 
posibilidad que se solicite una sesión extraordinaria para exponer los avances de esta auditoría, pues es un tema 
que muy seguramente ocasionará intervenciones y preguntas por parte de los consejeros. Se debe tener en 
cuenta que antes de llevar la presentación ante el Consejo Superior Universitario, se debe realizar la 
presentación tanto al IDEXUD como al Comité Técnico de Seguimiento, donde muy seguramente se tendrán 
observaciones y posibles ajustes.  
 
2. PRESENTACIÓN INFORME FINAL REVISIÓN VIRTUAL DE CONVENIOS Y PROYECTOS  
 
Atendiendo la solicitud de la supervisión del contrato se realizó una presentación resumida con los tiempos 
definidos para la presentación se logró consolidar la presentación. El informe está estructurado de dos 
maneras, con dos grandes capítulos, asuntos generales y asuntos específicos, en este segundo punto el 
informe debe leerse en conjunto con las matrices de Excel que se adjuntan al informe. El informe cubre la 
revisión financiera y la revisión de los giros por beneficio institucional y la auditoria parcial de la gestión 
administrativa y financiera. Se adjunta al informe matrices que soportan los hallazgos. 
 
Frente a la presentación del informe se relacionan las siguientes observaciones realizadas por la asesora de 
Rectoría para que se revise y se identifique si dentro del informe fueron tenidas en cuenta: 
 

x Verificación de los saldos de los convenios 
x Revisar convenios que no tienen beneficios institucionales, verificando la información en las actas de 

comité 
x Revisar la aplicación de la ley 80 teniendo en cuenta la autonomía universitaria y remitirse al estatuto 

de contratación y los acuerdos de la universidad. 
x Tener en cuenta los perfiles contratos, dado que no son acordes a los contratos ni a los proyectos 
x Revisión de las Cuentas de los contratos, revisar los prestamos entre proyectos 
x Gestión de personal, facultades dadas al director del IDEXUD 
x Seguimiento contable, revisar los informes solicitados por control interno 
x Con el fin de verificar los SARES y poder tener acceso a los valores que les correspondían a los docentes 

por concepto de salarios, se sugiere a la auditoria enviar solicitud para que la División de Recursos 
Humanos, envíe la información por concepto de salarios para validar, tener un comparativo y conocer 
si los docentes superaron el valor de su remuneración mensual. Se sugiere tener en cuenta el acta 
donde se aprobó el SAR. 

x Revisión de procesos pues tienen certificación de calidad, revisar si los procesos guardan relación con 
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 la normatividad. 
x Revisar el manejo contable del IDEXUD, frente a esta solicitud la auditoria informa que al realizar el 

análisis del punto del equilibrio, fue analizada la contabilidad del IDEXUD donde se identificó que se 
está llevando a nivel de balance, es decir que sólo ese están tocando las partidas del pasivo y del activo 
y no están teniendo en cuenta una adecuado a clasificación de los registros contables con respecto al 
gasto, lo que se denomina un estado de resultados, lo que visualiza una falta de control, por lo cual 
no se visualiza si están dando perdidas o ganancias. 

 
El supervisor del contrato informa que se revisará en detalle el informe y sus soportes y se realizarán las 
observaciones por escrito para que quede dentro de la trazabilidad de la ejecución del contrato. Así mismo se 
solicita a KRESTON se siga avanzando en la propuesta de reestructuración, como los punto visualizados a la 
fecha pues la auditoria ha venido trabajando en temas como el organigrama, mapa de procesos, depuración 
y riesgos para las matrices. 

 
3. CONTINUIDAD DE LA REVISIÓN DE LOS CONVENIOS Y CONTRATOS AÑOS 2012 -2015 
 
De acuerdo con lo informado por el Gobierno Nacional, la cuarentena estricta se extendería hasta el día 31 de 
mayo. Actualmente la Universidad viene trabajando, como todas las instituciones, en establecer protocolos 
de bioseguridad para sus trabajadores. En ese sentido y de acuerdo con lo informado por el coordinador del 
área de Seguridad y Salud en el trabajo, se están desarrollando los protocolos para que algunos funcionarios 
puedan asistir a dependencias muy puntuales de la Universidad, así mismo el IDEXUD está en la tarea de 
desarrollar los protocolos para ingreso al instituto y así poder tener acceso a las carpetas físicas, de los 
expedientes de los años 2012 al 2015, lo anterior teniendo en cuenta que la información de los contratos 
correspondientes a los años 2012 – 2015 debe de revisarse de manera presencial por parte de la auditoría en 
la medida en que los expedientes solo se encuentran de manera física puesto que el IDEXUD aún no los ha  
digitalizado y no es posible su acceso a través del SIEXUD.  
 
KRESTON informa que desde que se finalizó la revisión virtual de los convenios, aproximadamente el 15 de 
mayo, la gerencia de KRESTON dio la directriz al grupo de auditores para continuar con la revisión en la 
plataforma del SIEXUD y así avanzar en conocer que documentos están subidos en ese sistema; sin embargo, 
la información que se encuentra en este sistema es muy poca. El grupo auditor está disponible, sin embargo, 
actualmente no se tiene la suficiente información para revisión, en ese sentido KRESTON, propone que se 
realice una suspensión al contrato. 
 
El supervisor realizará la consulta al área de Seguridad y Salud en el Trabajo, para conocer el tema de los 
protocolos y la posibilidad de acceso a la Universidad, también gestionará una reunión con el director del 
IDEXUD para conocer sus protocolos, desarrollados por el Instituto además de abordar una estrategia de 
trabajo con lo que sigue, y tomar una decisión inmediata de acuerdo con los resultados de las consultas. 
 
La asesora de Rectoría expone su preocupación ya que se visualiza el cruce de las dos auditorias. Sin embargo, 
se propone a KRESTON avanzar el tema del equilibrio financiero del instituto, para ir avanzando. 
 
El gerente general del KRESTON informa que la propuesta de suspensión nace por la falta de información 
oportuna por parte del IDEXUD, dado que la falta de organización de los convenios y contratos se venía 
presentando desde antes del inicio de la cuarentena. KRESTON estuvo de acuerdo con la realización del otrosí 
modificatorio del contrato precisamente para dar oportunidad al IDEXUD para que se depurara la información 



Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
Cualquier medio, sin previa autorización. 

 

 

 FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010  

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada Fecha de Aprobación: 
21/03/2017 

 y se hiciera el traslado de los documentos, por lo cual se espera que al 31 de mayo los documentos estén listos 
para revisión. 
 
El equipo auditor contratado a término fijo tiene unos días de vacaciones los cuales serán entregados en este 
periodo. Kreston, igualmente afirma que el problema de organización de la información y la demora no se 
deriva de la cuarentena, sino que se visualiza la falta de organización del instituto. 
 
Al respecto el supervisor del contrato le recuerda a la empresa Kreston que la modificación del contrato 
relacionada con adelantar la revisión de los contratos del periodo 2016 – 2018 se encontraba orientada a 
generar las condiciones para posibilitar en el entretanto la organización de los expedientes del periodo a 
auditar, que prácticamente se encuentra físico en su totalidad en el Colegio Tomas Jefferson, para lo cual se 
habían realizado las gestiones para asegurar el apoyo de la misma Sección de Archivo de la Universidad. Sin 
embargo, la declaratoria de la emergencia sanitaria y social desde el 27 de marzo impidió la continuación de 
este proceso en la medida en que este se debía llevar a cabo de manera presencial. El Supervisor reitera que 
no es desconocimiento de nadie que la cuarentena ha afectado los tiempos para la organización de la 
información, como se mencionó anteriormente, y de otra parte se están gestionando los protocolos para el 
acceso de los funcionarios y contratistas a las instalaciones de la Universidad a partir del 01 de junio, fecha en 
la cual se levanta la cuarentena el Distrito. Ésta es una situación que no es inherente a KRESTON, o a la 
Universidad o al IDEXUD, por lo cual se invita a KRESTON a tratar de entender la situación teniendo la mayor 
de las comprensiones para buscar de manera conjunta la mejor salida posible para continuar desarrollando el 
contrato. 
 
Se realizó la consulta con el área de Salud y Seguridad en el Trabajo la cual informó que se puede revisar el 
ingreso del grupo de auditores a las instalaciones de la Universidad con la debida justificación. 
 
Se propone tener vigente el contrato hasta la última semana de mayo. Para lo cual se propone tener una 
reunión el día viernes 22 de mayo para revisar inclusive los ajustes al cronograma. 
 
4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
 
KRESTON solicita que por parte del supervisor se apoye en impulsar las respuestas frente a algunos pendientes 
de información y que se han solicitado al IDEXUD, como informes, circularización de bancos y circularizaciones 
aseguradoras, así como el contrato del software. Así mismo, a la fecha no se han recibido las cartas de 
cancelación de las cuentas bancarias. 
 
En respuesta a la solicitud de la auditoria se informa que por parte de la supervisión se ha realizado los 
requerimientos directamente al director del IDEXUD reiterando la oportunidad de la respuesta. Con respecto 
a la información del contrato de software se espera un cuestionario por parte de KRESTON, que permita 
identificar y dar respuesta al ingeniero del instituto para su respuesta. 
 
KRESTON solicita se aclare aspectos sobre el alcance de la propuesta de reforma al IDEXUD que, en el marco 
de lo establecido en el contrato, la auditoría debe entregar. El supervisor responde que la propuesta no 
corresponde a un proyecto de Acuerdo o Resolución de reestructuración del IDEXUD, sino que su presentación 
es esencialmente técnica tomando como referencia, por ejemplo, modelos organizacionales de la extensión 
de otras universidades incluyendo aspectos como la forma en que manejan los recursos, estructura orgánica, 
forma de supervisión de los contratos, entre otros aspectos. 
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                                                                       COMPROMISOS 
Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 
Verificar si dentro de las observaciones 
realizadas por la asesora de Rectoría fueron 
tenidas en cuenta dentro del informe. 

KRESTON 22 de mayo 

Kreston debe enviar solicitud al correo de 
auditoria planeación, con el fin de solicitar 
que la División de Recursos Humanos, 
proporcione información por concepto de 
salarios para validar y tener un comparativo 
y conocer si los docentes superaron el valor 
de su remuneración mensual.  

KRESTON 22 de mayo 

Enviar las observaciones que se deriven de la 
revisión del informe por escrito para que 
quede dentro de la trazabilidad de la 
ejecución del contrato 

SUPERVISION Junio 

Continuar con el avance de la propuesta de 
reestructuración KRESTON Junio 

Realizar consulta al área de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y gestionar una reunión 
con el director del IDEXUD para conocer los 
protocolos de acceso, además de abordar 
una estrategia de trabajo. 

SUPERVISION 25 de mayo 

Programar reunión el día viernes 22 de mayo 
para revisar el tema del cronograma y la 
posible suspensión del contrato. 

SUPERVISION 22 de mayo 

Reiterar la solicitud de información al 
IDEXUD de los puntos que aún se 
encuentran pendientes 

SUPERVISION 22 de mayo 






































































